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INTRODUCCIÓN

El presente texto tiene por finalidad presentar, desde una perspectiva 
filosófica y política, temáticas relativas a las categorías de Estado, de 
sociedad civil, de ciudadanía y de educación. Su desarrollo considera 
que desde los mismos inicios de la modernidad, la educación consti-
tuyó un tema recurrente de las preocupaciones y propuestas ético-po-
líticas: primeramente, para atender los requerimientos y desafíos del 
tránsito del mundo feudal al mundo moderno, luego, para analizar y 
proponer políticas y acciones interesadas en responder, cuando no 
cuestionar, los requerimientos políticos y económicos del liberalismo 
y del capitalismo.

Como se advierte en el capítulo I, los legados de la modernidad 
respecto de esos temas no constituyen un acervo filosófico y pedagó-
gico unívoco; antes bien, hay una diversidad de perspectivas y de én-
fasis respecto de la importancia que se otorga a la individualidad o la 
ciudadanía, al papel del Estado y de la sociedad civil en la educación 
y de sus principales cometidos o finalidades. No obstante, puede afir-
marse que dichos legados nutren las distintas posiciones, políticas y 
propuestas para la educación en nuestro mundo de hoy. A lo largo de 
los capítulos de este libro, se abordarán las concepciones de distintos 
autores que se consideran fundamentales para tener un panorama 
comprensivo de las perspectivas ético-políticas y económicas que 
abordan la cuestión educativa principalmente respecto de los temas 
antes apuntados.

El capítulo I pretende, en primer lugar, establecer las relaciones 
entre la filosofía de la educación y la filosofía. Un lector atento de 
esta disciplina podrá advertir que desde los mismos orígenes del pen-
samiento filosófico, la educación constituye un tema principal de 
atención, de análisis y de propuestas orientadas por perspectivas so-
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tantivas las tesis devenidas del materialismo histórico, sin duda críticas 
acerca del proyecto liberal-capitalista y que alientan cambios radicales 
en el orden social, político-jurídico y económico gestado por el li-
beralismo y el capitalismo. Se ha seleccionado un autor, Antonio 
Gramsci, dado que sus escritos, sus análisis y propuestas abordan con 
especificidad las cuestiones culturales, políticas y educativas. Sin du-
da, su legado también impactó significativamente en las producciones 
filosóficas y sociológicas posteriores, relacionadas con los temas edu-
cativos que hemos apuntado.

Problemática del campo

La educación ha sido una preocupación permanente del pensamien-
to filosófico, desde sus orígenes en la cultura griega hasta nuestros 
días. Las múltiples reflexiones de autores clásicos de dicha cultura, ta-
les como las de Platón y Aristóteles, dan cuenta de las primeras pers-
pectivas de análisis y propuestas en la filosofía de la educación, 
íntimamente ligadas, por otra parte, con las propias de la ética, la mo-
ral, la política, el conocimiento, la antropología, la estética, la meta-
física. Ese acervo originario proveniente de los griegos fue enriquecido 
por una pléyade de filósofos a lo largo del desarrollo histórico de la 
filosofía. Este libro se presenta para un acercamiento inicial al tema, 
por lo que se hacen algunas referencias a ese acerbo de los padres de 
la filosofía occidental, para centrar prinicipalmente el análisis en le-
gados de la modernidad hasta el siglo xx. Sin duda que la riqueza y 
complejidad del pensamiento filosófico y, particularmente del pensa-
miento de esta disciplina en educación, admiten múltiples perspecti-
vas, las que destacan, con particular énfasis, cuestiones relativas a la 
metafísica, cuando no axiológicas, epistemológicas, ético-morales, es-
téticas, políticas, etc. En nuestra actualidad han adquirido una aten-
ción privilegiada cuestiones relativas a la formación de ciudadanía en 
democracia, así como las políticas de inclusión, la dignidad, la auto-
nomía, la subjetividad y el reconocimiento como condiciones/atribu-
tos cívicos, existenciales, constitutivos de la persona humana, que 
demanda análisis y propuestas destinadas a mejorar nuestros mundos 
de vida y nuestras democracias. Por ello, se privilegian las perspecti-

ciales, ético-políticas y económicas. Luego, se consideran los princi-
pales tópicos que hacen al ideario temático de la modernidad y que, 
con los particulares tratamientos que hacen los distintos autores des-
de su génesis a su afianzamiento durante el siglo xix y primeros tiem-
pos del siglo xx, configuran buena parte del pensamiento filosófico 
sobre la educación y nutren los principales proyectos pedagógicos de 
la época.

El capítulo II apunta a perfilar las bases y condiciones elaboradas 
desde la filosofía para otorgar legitimidad a propuestas de un nuevo 
orden social, jurídico y político, superador del ya decadente orden 
feudal. Se hace evidente aquí que nuevas visiones acerca de la vida te-
rrenal, de la naturaleza y del ser humano, de su naturaleza misma, 
impactan sobremanera en la trama de las propuestas filosófico-polí-
ticas en la génesis misma de la modernidad. Dadas las limitaciones 
para considerar a todos los autores de este primer período fundacio-
nal, se han seleccionado aquellos que sientan las bases de principales 
posiciones luego más desarrolladas, no sin polémicas y conflictos, en 
los siglos venideros.

El capítulo III aborda las tesis principales de autores que propen-
den a otorgar mayor incumbencia al Estado en cuanto a proveer una 
educación común con una marcada perspectiva cívica que brinde 
condiciones para el ejercicio de la ciudadanía. La mayor parte de es-
tos autores coincide en la consigna “educar al soberano”, y Rousseau 
es sin duda un adelantado de esta posición.

Por su parte, el capítulo IV expone las argumentaciones más des-
tacadas de aquellos filósofos que expresan sus reticencias para conce-
der que el Estado tenga un papel destacado en cuanto a la función de 
educar y otorgan un mayor protagonismo a la autoridad paterna y a 
las instancias privadas.

El capítulo V centra su atención en algunos de los principales le-
gados filosófico-políticos del siglo xx que tuvieron como principal 
objeto de interés los estados de situación de la democracia, de sus va-
lores y de los principales problemas que ella confronta para su vigen-
cia y realización, habida cuenta de las características que manifiesta 
el desarrollo del capitalismo industrial y financiero. Indudablemente, 
Emile Durkheim y John Dewey son dos figuras señeras de estos últi-
mos legados de la modernidad. Por otra parte, se presentan como sus-
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vas culturales y ético-políticas íntimamente relacionadas con la edu-
cación, así como con las instancias sociales y jurírico-políticas que 
intervienen en ella.

Desde las perspectivas mencionadas, se presentan temáticas rela-
tivas a las categorías de Estado, sociedad civil, ciudadanía y moral cí-
vica, así como a sus funciones y finalidades políticas y económicas, 
según las concepciones de destacados filósofos, políticos e intelectua-
les en distintos momentos de la modernidad y de algunos principales 
legados de la primera mitad del siglo xx. Esta delimitación epocal, y 
también temática, dentro del vasto campo de la filosofía de la educa-
ción se adopta desde la convicción de que puede favorecer en los lec-
tores no solo un conocimiento de los principales legados del campo 
disciplinar, sino también mejores condiciones para la reflexividad y 
el análisis de nuestra realidad social y política de la educación y de sus 
prácticas, de sus fundamentos, sus orientaciones, sus finalidades y sus 
resultados.

El corte histórico elegido comienza en los albores de la moderni-
dad, momento en que la educación se constituyó como un tema recu-
rrente de las preocupaciones, los análisis y las propuestas ético-políticas 
para responder a los requerimientos y desafíos del tránsito entre dos 
mundos (el feudal y el moderno), así como al advenimiento de nuevas 
formas de producción y nuevas instituciones y actores sociales, cuyas 
expresiones arquetípicas bien pueden ser la Revolución Industrial y la 
Revolución Francesa, así como la idea-fuerza del progreso en el siglo xix.

Los autores elegidos, a través de sus escritos, son claros represen-
tantes de los principales afluentes al acervo de la filosofía de la educa-
ción, y muchos de ellos aún constituyen referencias obligadas, tanto 
en las argumentaciones de los debates actuales sobre la educación pú-
blica y privada, como sobre los procesos y los fines de la educación. 
Algunos de dichos legados mantienen aún plena vigencia en buena 
parte de nuestras instituciones y nuestras prácticas educativas. Sin du-
da que, entre otros, esos autores influyeron en nuestros antepasados, 
que acudieron muchas veces a sus fuentes para encontrar inspiración 
y fundamentos que alimentaran a los principales proyectos políticos y 
pedagógicos que constituyeron y desarrollaron nuestros sistemas edu-
cativos tal como hoy los conocemos. Por ello, nuestra delimitación y 
nuestra selección para el presente texto.

CAPÍTULO I 
LA FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN: 
DEFINICIÓN, LEGADOS Y PROPUESTAS  
DE LA MODERNIDAD
Carlos Alberto Casali y Roxana Puig

1. Filosofía y educación

Si entendemos por filosofía cierta relación de amistad con el saber, 
como parece indicarlo la palabra misma, y aceptamos además que esa 
relación es de carácter problemático, puesto que todo saber lleva im-
plícito el problema de su legitimación, entonces podemos aceptar que 
la filosofía no siempre se da y tampoco de cualquier manera, sino en 
determinadas situaciones y con características más o menos determi-
nadas: allí donde el saber es puesto en discusión y se abre el proble-
ma de su legitimidad (qué saberes son auténticos y cuáles son solo 
saberes aparentes). Y otro tanto ocurre con la educación.

En un sentido amplio, podemos decir que la educación es el con-
junto de las prácticas por medio de las cuales se forma el hombre en 
cuanto sujeto de un sistema social. Estas prácticas suponen la disponi-
bilidad de los saberes que tienen legitimidad social. Dicho en otros tér-
minos, la educación como proceso formativo supone el conjunto de 
conocimientos y valores, el sistema más o menos coherente de repre-
sentaciones que configuran un mundo cultural determinado. Enton-
ces, el conjunto de problemas que plantea la formación educativa 
queda íntimamente ligado a los problemas que se plantea la filosofía 
en relación con el saber y su legitimidad, y no es fácil –ni convenien-
te– separar un problema del otro ni establecer cuál de ellos es el prin-
cipal y cuál el secundario o derivado. Preguntarse por el saber del modo 
en que lo hace la filosofía tiene sentido en la medida en que en torno 
del saber se forma el hombre, es decir, en la medida en que se educa.

En este sentido, puede resultar ilustrativo recordar que lo que lla-
mamos “filosofía” y lo que nombramos con la palabra “educación” tie-
nen un origen común en cierta situación histórica y existencial del 


